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EL CORREGIDOR DE M ADRID DON JUAN  
DE DEZA: 1497 A 14991

Por A n t o n io  M a t il l a  T a s c ó n

Don Cesáreo Fernández Duro, en su C o le c c ió n  b ib lio g r á f ic o -b io g rá f ic a  d e  Z a ­
m o ra , página 376, nos da noticias de dos toresanos de igual nombre: Juan de De- 
za. Del primero dice que se distinguió en la batalla ganada a los moros en Guadix 
el año 1435 al dar, con otros cincuenta, una carga definitiva para la victoria. El se­
gundo fué regidor de Toro y procurador por dicha ciudad en las Cortes allí habidas 
en 1552; más tarde, en 1573, le convocó el Rey para asistir a Cortes en Madrid y 
jurar en ellas el príncipe don Femando.

En nuestro libro D e c la r a to r ia s  d e  lo s  R e y e s  C a tó l ic o s  s o b r e  red u c c ió n  d e  ju r o s  
y  o tr a s  m e rc e d e s . Madrid 1952, se menciona un tercero Juan de Deza, regidor de 
Toro, que en 1480 tenía 33.900 maravedises de juro situados en el Priorazgo de San 
Juan en Valdeguareña. Y tal vez se trate del mismo que participó en la toma de Gua­
dix; pero, habida cuenta de las fechas, nos parece muy difícil que este último pue­
da ser el mismo personaje de que vamos a ocupamos a continuación, que vivía en 
1499; y mucho menos que sea el otro Juan de Deza que en 1573 hizo juramento al 
príncipe. Pero vayamos a nuestro tema.

El Ayuntamiento de Madrid, que solía reunirse dos o tres veces por semana, le 
integraban el 28 de septiembre de 1497: el corregidor Rodrigo de Mercado; los re­
gidores Juan de Mendoza, García López de Cárdenas, Diego de Vargas, Gonzalc 
Monzón, Francisco de Alcalá y Pedro Xuárez; Los caballeros y escuderos Pedrc 
Lago, el bachiller de la Torres y Alonso Mármol; el alcalde del Pardo, los letrado: 
del Concejo Diego Díaz y el bachiller Fernán Yáñez; el doctor de Madrid; el co 
mendador Amoroso, como procurador de la Villa; y otros muchos caballeros y es 
cuderos y hombres buenos de ella.

1 El presente artículo lo hemos escrito a base de noticias contenidas en los Libros de Acuerdo 
del Concejo Madrileño, publicación del Ayuntamiento de Madrid-Archivo de la Villa: tomos IE 
1493-1497 y tomo IV: 1498-1501, impresos por Reycar S.A. en 1979 y 1982.

— Este nuestro trabajo aparecerá también próximamente, en el "Anuario" del Instituto de Esti 
dios Zamoranos, por el interés especial que tiene para aquella provincia conocer la personalidad dí 
ilustre toresano Don Juan de Deza.
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Pues bien, nada más quedar constituida esta Junta, hace acto de presencia “el 
virtuoso cavallero Juan de Deza, vezino de la cilxlad de Toro”, el cual presenta, y 
hace leer por el escribano, una carta provisión del Rey y Reina en que le proveen 
del oficio  de Corregimiento, Alcaldes y Alguacilazgo de la Villa de Madrid, y le 
mandan hacer juicio de residencia al corregidor cesante y sus oficiales. Obedece el 
Ayuntamiento la provisión real y para darle cumplimiento, recibe de Juan de Deza 
el juramento de guardar los capítulos y juratorio que la Villa acostumbraba, que no 
eran otros que las Ordenanzas de Corregidores y el juramento que debían hacer. 
A cto seguido, Deza nombra alcalde al bachiller Domingo Díaz de Bahúnas. Des­
pués, el 6 de octubre hace alguacil de la Tierra a Diego de Morales. A partir de su 
toma de posesión, el nuevo corregidor presidirá las Juntas del Ayuntamiento, sien­
do en sus ausencias sustituido por su alcalde.

El 29 de enero de 1498 la Corporación municipal da licencia al corregidor para 
ir a Alcalá por cuatro o cinco días. Seis meses después los Reyes le prorrogan el 
cargo por un año; la real provisión la presenta el 23 de agosto y cuatro días después 
se le da posesión de la prórroga. El 31 de octubre obtiene permiso para meter en la 
V illa el vino que necesite para su despensa.

Pero antes, el 12 de ese mes, no preside Deza el Ayuntamiento, sino el alcalde 
de Sus Altezas licenciado Mercado, que venía por encargo de los Reyes, Virreyes 
y Consejo a procesar al bachiller Baltanas, por haber hecho cierta prisión que dió 
lugar a un alboroto y entredicho. Baltanas fué hallado culpable y se le dejó preso 
en su dom icilio. Y com o era preciso poner en seguida otro alcalde, fué designado 
para el cargo Femando García; que ejerció sólo un día, pues vetado por Baltanas 
en virtud del poder que tenía, se hizo nuevo nombramiento en Gonzalo Fernández 
Fuenrrubia.

Por estas fechas, se manda librarle a Deza su salario, pero se tendrá en cuenta 
no desquitarle ahora, sino en lo del año venidero, com o él lo había pedido, las au­
sencias suyas que excedieron de las concedidas por la ley de Toledo.

D on Juan de D eza sigue de corregidor de la Villa de Madrid hasta mediados de 
1499, en que el Ayuntamiento le da licencia para ir a recibir sus oficios de Avila 
“de que está proveído”. La Villa acuerda pagarle lo que se le debe hasta el 6 de ju­
nio, y que se le siga abonando su salario y costas de estancia en tanto permanezca 
en Madrid su alcalde Fuenrrubia y sus oficiales. A sí se hizo hasta el 26 de julio del 
citado año. El 21 de septiembre se nombra nuevo corregidor y juez de residencia 
de Madrid a A lfonso Martínez de Angulo, el cual a causa de enfermedad grave de 
su madre, no pudo tomar entonces posesión. Pero por poder y a su nombre, la to­
m ó Juan Ortiz de Zárate el 19 de octubre. Angulo realizaba su presentación perso­
nal el siguiente día 30. A  D eza se le hizo, com o era costumbre, juicio de residen­
cia, y asim ism o a sus oficiales. Por el trabajo que tuvo en ello Antón Dávila se le 
pagaron cincuenta reales nuevos. Don Juan de D eza presidió personalmente el 
Ayuntam iento de Madrid en 1497 once días: de 28 de septiembre a 6 de noviem­
bre y el 20 de diciembre; en 1498 cuarenta y siete días: de 7 de febrero a 26 de abril,
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de 18 de mayo a I de junio y de 16 de octubre a 31 de diciembre; y en 1499 trein­
ta y ocho días; de 4 de enero a 11 de febrero (en este último día pidió licencia pa­
ra ir a la Corle a dar sus cuentas), de 8 de marzo a 10 de junio y el 27 del mismo. 
En las demás Juntas o sesiones de su período de gobierno le sustituyó su alcalde 
Baltanas en 1497 y 1498, y el alcalde Fuenrrubia en 1499.

En agosto y septiembre de 1501 coleaba todavía la liquidación del salario de 
don Juan. En octubre de ese mismo año, el teniente de Corregidor dice que había 
dado la cuenta de la deuda de Juan de Deza por la condena que le impuso el licen­
ciado Zárate de lo que importaban 66 días que había estado ausente (sin poner las 
licencias, ausencias y tiempo que estuvo en las Cortes de Toledo y en Ocaña, ya 
que Sus Altezas mandaron se les pagaran). Total: 13.200 maravedíes. Pero de és­
tos se descuenta 3.500 del salario de su alcalde y 3.500 del salario de su alguacil; 
con lo que se quedan en 6.200 mrvs. Y también de esta cifra se descuentan otros 
1.300 que se le habían librado de menos por lo del alcalde Fuenrrubia. O sea, que 
en realidad, don Juan de Deza era deudor solamente de 4.900 maravedíes. En 22 
de noviembre de 1501 se alude a “lo que bolvió Juan de Dega”; lo que parece indi­
car que en esa fecha ya tema pagada la deuda por el resultado de su juicio de resi­
dencia.

En los casi dos años que don Juan de Deza tuvo el Corregimiento de la Villa de 
Madrid, el Concejo o su Ayuntamiento tomó, entre otras, las siguientes importan­
tes decisiones:

—Por la necesidad que la Villa tiene de h a r in a , se acuerda pedirla a los lugares 
de la Tierra durante quince días, en esta proporción: Durante cinco días: Getafe, 15 
fangas diarias; Rejas, 10; Vicálvaro, 10. Durante tres días; Alcorcón, 5 fangas dia­
rias. Durante dos días. Vallecas, 5 fanegas diarias.

-E l Corregidor Deza pide a los regidores que le den C á r c e l  donde tener los pre­
sos, ya que así lo mandan sus Altezas en los artículos que tiene jurados. Y es tan 
estricto en el cumplimientio de este punto, que les requiere para que hoy o maña­
na le señalen lugar y sitio donde haga cárcel, pues de lo contrario, transcurrido ese 
plazo, él mismo lo señalará y hará lo que sus Altezas mandan. Días después son 
nombrados Gonzalo de Monzón y Antonio de Luzón para que busquen cárcel y 
provean de ella. Ante las dicicultades de encontrar lugar apropiado y visto que la 
Villa necesita también casa para los Corregidores, se acuerda que en la Alhondiga 
se haga casa del Corregidor y Cárcel, “pues que en ello se puebla e ennoblece la 
Villa más. La Alhóndiga se hará donde ahora están las carnicerías en la plaza de 
San Salvador, y las carnicerías se harán a continuación de donde están ahora”.

-F u n e r a le s  p o r  e l P r ín c ip e  D o n  J u a n : Para este efecto, se reúne el Concejo en 
secreto y acuerda una derrama de 60.000 maravedís. Correspondería a la Villa una 
cuarta parte: la mitad a caballeros y escuderos y la mitad a los pecheros; las otras 
tres cuartas partes las daría la Tierra de Madrid. Las pagas serían mitad en fin de 
octubre y mitad a mediados de noviembre. Y como solía hacerse, al repartir cargas 
e impuestos, también esta vez se autoriza una sisa sobre la carne para reunir el di-
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ñero . L os sesm ero s y el p ro cu rad o r de pecheros au torizan  la derram a, a condiciór 
de  que  tam b ién  p aguen  los h idalgos y los exen tos.

A l guard ián  del C o n v en to  de San F rancisco  de G uadala jara  se le ruega dé licen­
c ia  a fray  A m b ro sio  para  que venga a p red icar las honras fúnebres. Por o tra parte 
se acu e rd a  to m ar de los traperos los lutos necesarios para “ la cam a” que se hacu 
en  el M o n aste rio  de S an to  D om ingo , donde se harían  las honras. El Ayuntamicntc 
se h ace  resp o n sab le , y p rom ete  pagar los de terio ros que en los lutos pudieran pro 
d uc irse .

A  los p o rte ro s se les darán  ropones de je rg a  con  sus cap illas. Y a cuatro  reye: 
de  a rm as que  esta rán  a las esqu inas de la cam a se les ha de dar cuatro  lobas de lu 
to  con  sus cap u ces; y si b ien  las ha de m andar tom ar el co rreg idor, el A yuntam ien 
to  se o b lig a  a sacarlas a paz y a salvo. Los guardas que se hallan  en los lugares d< 
la  T ie rra  v en d rán  a las honras , p rocu rándo les aposen to  los fieles con el alcalde. S< 
to m ará  la ce ra  necesaria , quedando  ob ligados los reg idores a su satisfacción. D< 
los 6 0 .0 0 0  m arav ed ís  de la derram a se en tregarán  2 .000  para  com ida de los veint< 
fra iles  q u e  v ien en  de A lcalá  y P in to  para  las honras.

Se m an d a  h ace r el a taúd  que se ha de llevar a las cam as de las p lazas de San Sal 
v a d o r y del A rrabal. C on  d icho  a taúd  se llevarán  24 hachas, portadas por los hijo 
de  los cab a lle ro s  y p o r los pajes. R eg irán  la p rocesión  A lvaro  y Juan  de L uxán, Ivái 
de  V a rg as  y Ju an  A lvarez. L uzón  y G onzalo  de M onzón  cu idarán  del aposento  di 
las d u eñ as. P ed ro  de L uxán  queda encargado  de que  se dé la cera; y del paño d< 
b ro cad o , G a rc ía  L ó p ez  y el bach ille r de la T orre . El ataúd será llevado en proce 
sión  p o r los reg ido res.

E n  cu an to  al lu to , se o rdena  que  nad ie  lleve bonete  de  co lor, y que n inguna mu 
je r  se  q u ite  las tocas neg ras hasta  que  se dé  o rden  p ara  ello; las penas por incum 
p lim ien to  se rían  la incau tac ión  de  bonetes o tocas.

- L a  C orte  en M a d r id : E n  13 de nov iem bre, el A yun tam ien to  m anda entrega 
m il d o sc ien to s  m arav ed ís  al lim osnero  de Sus A ltezas para  la com ida que la Vill 
tien e  o b lig ac ió n  de  d a r  p o r la ven ida  de los R eyes. E n seguida, a los tres d ías, y coi 
m o tiv o  de la  v en id a  a  M adrid  de  los señores del C onsejo  y los con tadores, se acuei 
d a , p a ra  q u e  n o  se en ca rezca  la harina  y el pan , que  el a lcalde, acom pañado  de Gon 
za lo  de  M o n zó n  y de  los fíe les haga  in fo rm ación  de a com o valían  am bos produc 
to s  h ace  d iez  d ías; que  no  consien tan  se encarezcan  m ás, y obliguen  a dar pan 
tr ig o  y ceb ad a  qu ienes los tengan  al p rec io  que  tasen , para  que  los panaderos mué 
lan  los g ran o s y esté  abastec ida  la  V illa.

P a ra  el rec ib im ien to  del P rínc ipe , se acuerda , en  3 de enero  de 1499 que el Ce 
rre g id o r  y  los reg id o res  lleven  puestas lobas redondas, con  sus cap iro tes, de nuev 
c u a rte le s  y  q u e  v ay an  con  las varas. A  este  efecto , se libran  3 .000 m aravedises p£ 
ra  c ad a  lo b a  y se m an d a  p ag ar tam bién  la hechura  de las varas y el dorarlas.

C o m o  en  31 de m ayo  d e  1499 ya se hab ía  ido de M adrid  la  C orte, se o rdena qu 
el p e scad o , que  e s tab a  sub ido  de p rec io  p o r o rden  de  los a lcaldes, se venda ahora 
s ie te  m arav ed ís .
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Se nom bra A posentador por un año a Fernando de Arce, porque ahora (30 de 
septiem bre de 1499) está aquí la Cám ara de Sus Altezas y las Damas.

Plaza clcl Arrabal: Por septiem bre de 1498, se pone en m archa la adjudicación 
de los portales de la plaza del Arrabal (Plaza M ayor actual): bien por convenio con 
la Villa, o bien por arriendo. Un año después, se m anda hacer en los portales del 
Arrabal seis tiendas -d e  poste a p o s te - para herreros, y que se dén a censo. Dos de 
ellas se han de dar al m aestro A braen, para su yerno y para un pariente suyo. Uno 
de los portales del Arrabal que está a punto de caerse, se m anda repararlo y traste­
jar los dem ás.

Contratos: En m ateria de contratos, se da ordenanza sobre cóm o los fieles de­
ben llevar penas por las infraciones que com etan los obligados; y que en m odo al­
guno las im pongan sin haber tom ado antes prendas.

Ganado: El A yuntam iento acuerda se notifique en la T ierra de M adrid la O rde­
nanza nuevam ente hecha sobre la harina  y el p a n , y el daño que los ganados hacen 
en las tierras (O rdenanzas que pueden verse en L ibros de A cuerdos del Concejo, 
vol. IV , pp. 36-41 y en que se hace referencia a las dos ferias de M adrid y al Ras­
tro del A rrabal).

En V aldetom asa se han señalado térm inos para cañada y m ontes, y se ordena a 
San Sebastián y a Fuencarral que los respeten, ya que se ha hecho en provecho y 
utilidad de la V illa de M adrid.

Térm inos de la Villa: El C orregidor D eza dice, en abril de 1499, que quiere vi­
sitar, él o su alcalde, los térm inos de la Villa, por lo que pide al A yuntam iento nom ­
bre uno o dos regidores y su procurador para tal objeto. Se acuerda nom brar a Fran­
cisco de A lcalá para d icha visita esta sem ana y a A ntonio de Luzón y D iego de 
V argas para la siguiente, o bien uno de ellos; y que tam bién vaya Pedro de Vega 
(Parece que el problem a de lím ites era con terrenos del m arqués de M oya). Casi 
dos m eses después se acuerda que la v isita de los térm inos la haga el alcalde con el 
guarda m ayor Sacedo, y que el propio C orregidor vaya con Pedro de Vega. Por otro 
lado, en esta  sesión se levanta el vedado de la dehesa de la A rganzuela.

El 6 de octubre de 1497, el A yuntam iento libra cien m aravedíes al escribano que 
había ido con el C om endador a San Sebastián a ordenar que la horca próxim a a di­
cho lugar, que se había caido, no se rehiciera, porque estaba en térm ino de M adrid. 
En sesión de 1 de agosto de de 1499 se trató de la horca de Cubas que se había de­
rribado.

La C erca de la Villa: En septiem bre de 1499, el A yuntam iento tom a el acuerdo 
de que se v isite la cerca de la V illa por dentro y se haga una m em oria de los edifi­
cios que hay arruinados en e lla  y de lo que sea necesario reparar. Tal vez en rela­
ción con ésto, el m uladar de la puerta de V alnadú fué trasladado al arroyo.

A lqu iler de viviendas: Por agosto de dicho año, se da ordenanza para  que nigún 
oficial de la V illa alquile, adem ás de la casa en que vive, otra u otras para realqui­
larlas a m ayores precios. M otivó esta m edida el que algunos calceteros y otros ofi­
ciales hacían  m uchos fraudes de este tipo, en perjuicio de otros oficiales.
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A b a s to  de c a rn e : P o r esta  época  suced ía  que los co rtado res puestos por los obli­
g ad o s del abasto  de  carne  tra ían , con  c ierta  frecuencia, m uy tarde la carne, y la par­
tían  y d e sp ed azab an  a su gusto , o b ien la a lm acenaban  en boticas y allí la cortaban 
cu an d o  les p lac ía , repartiéndo la  a qu ien  querían  y dejándo la  de dar a los escuderos 
y h o m b res  de honra  para  d árse la  a o tros; con lo que ocasionaban  m uchos escánda­
los y ru id o s al v en d er la carne. Ju stifican  estas anom alías los co rtadores alegando 
q u e  la  ca rn e  se trae tarde a las tab las porque al repartir los cuartos de vaca y carne­
ro se p ro d u cen  d ispu tas en  el M atadero , de ten iéndose  la repartic ión  hasta anoche­
c id o  de d ía  co rrespond ien te . Y com o los ob ligados tienen que dar abasto  de sol a 
so l, p rec isa n  ten e r toda  la carne  que han de dar ese  día, an tes que salga el sol. Por 
o tra  p a rte , el co rtad o r cuando  llega la carne a su tab la, tan pron to  sale el sol tiene 
q u e  d e sp ed a za r la m itad  de los cuarto s de vaca, hacerlos p iezas y co lgarlas de los 
m ad e ro s  y e sca rp ias , para  que se le dé a cada  com prado r la carne que qu iera  o ne­
cesite . Y  an tes de  que  acaben  los cuarto s despedazados tienen  que despededazar 
los q u e  sean  necesario s  para  que todos los vecinos de la v illa  y sus arrabales sean 
ab astec id o s . Y  nad ie  ha de tener señalada  p ieza a lguna para  ev itar cuestiones y rui­
d o s  al to m a r la carne  y que  los escuderos y hom bres de honra  tengan que esperar 
q u e  sea  desp ed azad a .

C e rd o s  p o r  las calles'. P o r p rov isiones reales estaba  m andado  no hubiese cer­
d o s  p o r  la  V illa , ni los pud iesen  tener en las casas, y a los que los tuv ieran  se les 
d ie ro n  q u in ce  d ías  de  p lazo  para  sacarlos. E stas d isposic iones hab ían  producido 
g ran  c la m o r en  el pueb lo  y su C om uidad  por considerarlas de m ucho daño  y perju­
d ic ia le s  a  la  V illa  y  vecinos y gen te  pobre  de ella. En v ista  de ello , los señores del 
A y u n ta m ien to  en tien d en  se debe  sup lica r a Sus A ltezas d iesen  p lazo  para  m atar los 
c e rd o s  o saca rlo s  fuera  y en tre  tan to , se penalice  que los puercos anden por las ca­
lles  y p lazas  de  la  V illa , y  com o  ahora  no e ra  tiem po  de m atanza, se d iera  p lazo has­
ta  fin  de  d ic iem b re  p ara  que  los vecinos de la V illa  y sus arrabales m atasen  sus cer­
d o s  o  los sacasen . (S esión  del A yun tam ien to  de 1 de ju lio  de 1499).

Señoríos'. N o  o bstan te  sus exenciones de im puestos, para  determ inados gastos 
se  h a c ía  co n tr ib u ir  tam b ién  a  los Señoríos, com o  pasó  en el repartim ien to  que se 
h iz o  el 20  de  oc tu b re  de  1497 p ara  los cirios.

M a lve rsa c ió n  d e l d inero: Es m uy cu rioso  que  en la sesión  de la ú ltim a fecha 
m e n c io n a d a  fué  aco rd ado  que  el d inero  se gastase  en lo m ism o para  lo que se ha­
b ía  c o n ce d id o  “ y no  en  o tra  co sa” . L o  que  no se respetó  en los tiem pos venideros, 
p u e s  tan to  la  ad m in is trac ió n  de  la  N ación  com o  la  m unic ipal im ponían  con tribu­
c io n e s  p a ra  d e te rm in ad o s fines y p o r tiem po  lim itado , y luego  se ap licaba  dinero 
d e  e so s  fo n d o s a  c u b rir  o tro s gastos y se p ro longaba  la v igenc ia  del tributo.

- 258 -


